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"2014. Año del XL Aniversario de la Conversión de Territorio a
Estado Libre y Soberano de Baja Califom¡a Sur."

Nombre.- MART|N GIOVANNI PEREZ HURTADO.
Expediente.- CPAo3000'l 5/14

R.F.C.-

Domicil¡o señalado para oír y recibir not¡ficaciones. No señalado.
Acto.- Notificación del embargo precautorio e ¡nicio del Procedimiento Adm¡nistrativo en Materia Aduanera.

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, siendo las 10:00 horas del dia 5 de junio de 2014, el suscr¡to
C. LlC. RICARDO MORENO MILLANES, en m¡ carácter de Director de F¡scalización Aduanera oe ra
Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Baja Californ¡a Sur resultando que el C. Martín
Giovanni Pérez Hurtado, no señaló domicilio para oír y recibir notificac¡ones y ni firmó el Acta de
Verificación de Vehículos de Procedencia Extranjera, Embargo Precautorio e Inicio del Procedim¡ento
Administrativo en Materia Aduanera, de fecha 29 de mayo de 2014, mediante la cual se formalizó el
embargo precautorio e inicio del procedimiento admin¡strat¡vo en materia aduanera en relación al vehiculo
de procedencia extranjera cons¡stente en:

CASO DESCRIPCIÓN MODELO ORIGEN ESTADO CANTIDAD
UNIDAD

DE
MEDIDA

1

VEHICULO PARA EL
TRANSPORTE DE PERSONAS,
MARCA CHEVROLET. LINEA
MONTECARLO, TIPO SEDAN,
COLOR GRIS, SERIE O NUMERO
DE IDENTIFICACION VEHICULAR
(Nlv) 2G1 WW1 2E229282229. CON
PLACAS DE CIRCULACIÓN
EXTRANJERAS NÚMERO
6LWR551 EXPEDIDAS EN EL
ESTADO DE CALIFORNIA DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA-

2002 CANADÁ USADO I PIEZA

Lo anter¡or derivado de Ia ejecución de la Orden de Verificac¡ón de vehículos de procedencia extranjera
número CW0300037/14, conten¡da en el of¡cio número SF/DFA,/47312014, de fechal 29 de mavo de 2014.
emitida por el Licenciado Ricardo Moreno Millanes. en su carácter de Director de Fiscalizacióñ Aduanera
en cita, y resultando que el C. Martín G¡ovanni Pérez Hurtado, conforme se hizo constar a folios DFA-
vw-201415 a DFA-wr-2014/8 del acta en comento, después de entregada y recibida la orden de
VerificaciÓn, solicitud, recepción y resultado de la revisión documental, a las l5:55'horas se retiró del luoar
donde se real¡zó la inspección in¡cial, hac¡endo materialmente imposible solicitarle la designación de dlos
testigos y el señalamiento de domicilio pata oír y rec¡b¡r notificac¡ones; continuando el d;sarrollo de la
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diligenc¡a de verificación sin su presenc¡a, por lo que una vez que dicha Acta fue cerrada e ¡mpresa, el

corioareciente el C. Martín Giovanni Pérez Hurtado, no se encontraba oresente Dara firmar v recib¡r un

eremolar oriqinal con firmas autógrafas de la misma, n¡ del inventario del vehículo que se describe

ampllarnente en él recuadro antórior; tal como se cons¡gnó a fol¡o DFA-WT-2014110, en el que

texiualmente se circunstanc¡ó: "LectuÍa y c¡erre del acta. No habiendo más hechos que hacer constar y

s¡endo las 19:45 horas (d¡ecinueve horai con cuarenta y c¡nco minutos) del 29 de mayo de 20'14, se da

por terminada esta diligencia levantándose la presente acta en orig¡nal en dos tantos, por lo que firman la

presente acta al calce- y al margen de lo actuado los que en ella intervin¡eron y qu¡s¡eron hacerlo, no

siendo posible la firma áel compáreciente ni entregarle al C. Martín G¡ovanni Pérez Hurtado un ejemplar

or¡ginal con f¡rmas autÓgrafas de la misma, ni del inventario del vehiculo ya que se retiró

intémpestivamente del lugai donde se realizó inspecciÓn in¡c¡al.---------
En virtud de lo anterior, y toda uez que el c. Martín Giovanni Pérez Hurtado, se ubica en la hipótesis

contemplada en el articuÍo 150, párrafo cuarto, de la Ley Aduanera vigente, en relación con los art¡culos

ie+, iracciOn lll y 139, del Código Fiscal de la Federación en vigor, al haberse retirado d-el lugar donde se

realizó inspección in¡cial sin séñalar domicilio para oír y recib¡r not¡ficaciones y sin f¡rmar el Acta de

verificación de vehicutos de Procedencia Extranjera, Embargo Precautor¡o e In¡c¡o del Procedimiento

Administratavo en l\4ater¡a Aduanera, de fecha 29 de mayo de 2014, esta D¡recciÓn de Fiscal¡zación

Aduanera, con las facultades que le confieren los artÍculos 13 y 14 de la Ley de coordinac¡ón Fiscal

vigente; así como en |aS C|áusu|as Segunda, primer párrafo, Jracciones V|| y X|' inciso d), Tefcera, pr|mer

pá"rrafo y Cuarta, párrafos primero y 
"uátto, 

del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal

iederal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hac¡enda y crédito Público y

el Gobiefno del Estado de Baja california sur, el 06 de abril de 2009, publicado este y sus modif¡caciones

en el Diario Oficial de la Fedeiación el 18 de mayo de 2009 y 17 de junio de 2009, y en el Bolefn oficial del

cobiernodetEstadodeBaJaCatiforn¡aSur,el22deñayode2009y30deluniode2009;artículo
SEéUNDO Cláusulas Segunda, primer párrafo, fracciones lll y Xll y último párrafo, Tercera' fracc¡ón I del

ÁóUeiOO pol- el que se 
-modificá 

et Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,

celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California. Sur, y se

suscribe el Anexo No. g de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la FederaciÓn, el 17 de .iunio

áé zoog v en el Botetín ofic¡at det Gobierno be Estado de Baja cal¡fornia Sur, el 30 de junio de 2009' en

vlgor a pártir oet 18 de junio de 2009; artÍculos 1, 3, primer párrafo,7,12, 14,'16, fracción ll, 18 y 22, primer

párrafo, fracciones ¡, incisos b), c) y h) y v, de ta Ley Orgánica. de la Administración Pública del Estado de
'Baja 

California Sur, v¡gente; articuios'S' último párrafo' 11, párrafo primero' fracción l' incisos b) y e)' y

úttimo párrafo y 12, pr¡mer párrafo, del cÓdigo Fiscal del Estado y lvlunic¡pios del Es'tado de Baja californ¡a

Sur, viiente; i, Z, parratos primero que 
"stáblece, 

"La Secretaría de F¡nanzas y demás autoridades que

contenidas en este artículo y qr" int"gran la secretaría tendrán competencia dentfo de todo el terfitor¡o del

fstáOo, de conformidad con las atribuciones que se determinan .en ,el. 
presente Reglamento Interior'"

""g;;do, 
tercero y cuarto, fracciÓn lll,3, párrafo segundo'..10, párrafot primero..y :."SYlqo 11' pr¡mer

óáiáto ir"""ion". Xrtt y xiV, 12, prim,er párrafo, fracciones lll, X, Xl, XlX, XXIX, XXXI y XLI v 13, párrafo

b¡r"., ¿"¡ n"gramento tnterior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja california

5rr, f róf o"Oo á el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Baja Californ¡a Sur el 1g-de junio de 2011 
'

;";;ñ;¡; t adicionado mediante Decreto publicado en dicho Botetín et 10 de marzo de 2012, asi como en

los-art¡tuloi 38, 134, fracción rfiy laS Oef bóoigo riscat de la Federación y 150, cuarto Párrafo y 153 de la

llL11li-"-!i. -1TT:*Tli:y.:-Yl?.llll-l--11'3ü!ilno",i*l-----------------------'---------
Primero.- Not¡fíquese por estrados a| C. Martin Giovanni Pérez Hurtado; en su carácter de conductor y

i.néOo."n el acü de comprobación, el embargo precautor¡o e inicio del Procedimiento Admin¡strat¡vo

"n 
M"t"r¡" Aduanera, formalizáOo en el actaáe iecha 29 de mayo de 2014, mediante la cual se hic¡eron

':."'i',n"t ¡l:- ::::::É¡::r "^tt':tt' ' ''''lttt -."-" 
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constar en forma cronológica y circunstanc¡ada, los hechos y omis¡ones de manera analftica, detallada y
pormenorizada, desarrollados en la verificación, practicada al amparo de la orden contenida en el oficio
número SF/DF4J47312014, de fecha 29 de mayo de 2014; as¡ mismo se le señala que cuenta con un plazo
de d¡ez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificac¡ón, a fin de
que ofrezca pruebas y formule los alegatos que a su derecho convenga, y se Ie requ¡ere para que señale
domicilio para oír y recibir not¡f¡caciones dentro de la circunscripción territor¡al de esta D¡rección, autoridad
competente para tram¡tar y resolver el presente procedimiento administrativo, sito en el domicilio que se
¡ndlca al pie de página, con el apercibim¡ento que de no señalar el domic¡l¡o, señalar uno que no re
corresponda a él o su representante, de desocupar el dom¡c¡lio señalado sin aviso a la autoridad
competente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponde a él o a su representante, de
desaparecer después de ¡niciadas las facultades de comprobación o de oDonerse a las dilioencias de
notificación de los actos relacionados con el proced¡miento. negándose a f¡rmar las actas que a] efecto se
levanten, las not¡f¡cac¡ones que fueren personales se efecluarán por esrraoos.------

Tercero.- Cúmplase.

Atentamente.

Lic. Ricardo
Director de Fiscalización Aduanera.

Segundo.- En los términos del artÍculo 139 del Cód¡go Fiscal de Ia Federación y Regla 1.2.15.2 de la
ResoluciÓn M¡scelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diar¡o Of¡cial de la Federación de fecha 30 de
d¡ciembre de 2013, fijándose por qu¡nce días hábiles en un s¡tio abierto al Dúbl¡co de las oficinas oe esra
D¡recc¡ón, y además publicándolos durante ese mismo plazo en la página ofic¡al de Internet del Gobierno
del Estado de Baja Californ¡a Sur, en el sector correspondiente de la "Secretaría de Finanzas",
"Notificaciones Flscales y Aduaneras", "Notificaciones por Estrados", de la "Direcc¡ón de Fiscalizac¡ón
Aduanera"; mismo plazo que contará a partir del día háb¡l s¡guiente a aquél en que el acto que se notif¡ca
sea publ¡cado y fllado, teniéndose como fecha de notif¡cac¡ón la del déc¡mo sexto d¡a hábil contado a partir
del d¡a hábil sigu¡ente a aquél en el que se hubieran fijado y publicado: los documentos digitalizados
íntegros del original del Acta de Verificación de Vehiculos de Procedenc¡a Extranjera, Embargo precautor¡o
e lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, de fecha 29 de mayo 

-de 20j4, del
inventario del vehiculo y del presente Acuerdo, momento en el cual se tendrá por hecha lj notificación.---
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